
PRECÍO

PARA CADIZ.
nevado á tas casas de ios 

suscritores....................rvn
Los suscritores que ioreco- 

jan en ei despacúo..........
Para fuera de Cádiz íran- 

oo de porte......................

SESUSCRIBE
B C A BU z.
En el despacho de esta oñ- 

cina, calle de la A'erónica 
número lól.

PARA FORRA CADIZ.
Jerez, S. Fernando, Puer- 

to Real, Puerro de Sta. Ma
na, Santúcar y Chiclana lle
vado á las casas....... rvn. I6.

re-

° Ei fiere<''hn de petición que concede á ios
*'- '!e la Constitución, es i'idividuai,

Sesáama ísSeS 3.3
Se abrió :í la una y me.lia, y leída el acta de la an- 

. terior , es aprobada.
—Continúa la discusión pendiente so- 

bre el proyeet') de ley acerca de! derecho de petición.
La comisión presenta el articulo l.° nuevamente 

dactado en la forma siguiente :
"Ai't. 1." " '

españoles el articulo 3." < 
y se ejercerá del modo que determina la presente lev.

Puesto á votación es aprobado.
Se lee el articulo 2.°
El Sr. Gómez Becerra desearía que se suprimiese la 

palabra como se ha hecho en el articulo ante
rior , y que en vez de decir y Cbng-rcío, se
sustituya ¿ ñií Cór^í'.s, para evitar que alguno demasia
damente nimio creyese que solo le estaba prohibido re- 
presentar ¡i uno de los dos cuerpos colegisladores en par
ticular , pero no á los dos reunidos

El Sr. Landero pide que se lea el artículo l."ya apro
bado , y observa después que entre eirte y e¡ que se discu
te existe un gran vacio, puesto que ene! segundo y en 
todos ¡os demas de la ley se habla dei derecho de pí-ticion, 
en el concepto que habrá de ejercerse colectivamente , y 
no de un modo individua! como espresa el artícido l.°

También se opone s. S.á que se niegue á losindivi- 
dúos el derecho de sustituir , en lo cual se coarta una fa
cultad que la ley concede á todos tos ciudadanos.

El Sr. duque de Frías deAendeel artículo.
El Sr. Heros cree que pudiera ser mas clara la re

dacción de este articulo, pues la palabra TiegociospfíZ'Zíco^ 
varia, según el lugar en que está , pudíendo referirse á 
un pueblo , á una provincia , y á la nación entera , de lo 
cual cita ejemplos , rogando al ñn á la comisión que su
prima ó aclare estas palabras, sí no se quiere hacer la ley 
impracticable por su oscuridad.

El Sr. ministro de la Gobernación no cree quehava 
necesidad de variar el artículo, en e! cual se previene cla
ramente que toda corporación tiene derecho de dirigir 
peticiones sobre asuntos propios de su competencia en los 
que se mezcle el ínteres público, envolviendo ademas el 
principio dé que esto no podrá hacerlo colectivamente, si
no de un modo individual.

Despucs de algunas observaciones délos Sres. mar- 
que de Falces , OndoviHa y San Miguel, se pone á vota
ción el artículo y es aprobado, suprimiendo la palabra

Se lee el articulo 3."
El Sr. Ramonet haee algunas obsprvacionesmeramen- 

íe grjmatica!'-s sobre el modo con que están colocadas las 
palabras en este articulo.

El Sr. Gómez Becerra invita á la comisión á que 
presente nuevamente redactado este artículo, enlazándo
lo con el siguiente para evitar la repetición que S. S. no
ta en el principio de ambos.

Respecto á la intervención que se da a! alcalde en los 
trámites que habrán de seguir las peticiones, teme S. S. 
que llegue á inutilizarse enteramente este derecho, y pro
pone una imevit redacción de este articulo.

Ei Sr. San Miguel contesta á'las observaciones an
teriores respecto a'lá redacción gramatical

Ei Sr. Heros cree necesario que se preñje un término 
al alcalde, dentro de! cual esté obligado á certiAcar de la 
identidad de las Armas para evitar de este modo que se 
demoren estas por aquel fuuciooario en ciertos casos que 
podran ocurrir. También halla cierta impropiedad S. S. 
en las palabras scú'cioK por ser estos unos de
litos de hecho material en que no se puede incurrir por 
crino.

j^espues de una corta discusión maniAesta el Sr. mar
ques de Someruelos quc la comisión está dispuesta á re- 
tiiÁr la tercera parte dei articulo; y no aprobándose esta 
i'',^icacionporeí Senado, queda retirado en su totalidad.

Se Le el articulo 4."
El Sr. Ramonet encuentra cierta obscuridad en este 

artículo.
En el mismo sentido lo impugna el Sr. Ondovilla. '
El Sr. San Miguel eodtesta que no hay despenas 

para un mismo delito pues la una se aplica al escrito 
impreso y la otra a! manuscrito.

Ei Sr. marques de Viluma escita á la comisión á que 
determina los limites de lo licito é ilícito en las peticiones

i-.t &y. CatabA opina que ¡ApaiabrAadennsr^ebe. su- 
prmm-se, y que fa esptieacion , que exije el Sr. Vitutna,

de que se trata , pues este derecho no es igual para todos 
tos espano es y varia mucho según las circunstancias en 
que se habau los mdiviífuos, algunos de los cuales se ha- 
Jian sujetos a un regimen mas severo .que los demaá.

M Y- jonrquesde Falces observaqua^tecs unobteto 
de toda a ry y uo de un articulo particular , habiéndose 
reservado la cunsion para mas adelante el esplicar his 
razones por que no ha incluido á e.sta clase de españoles 
que se hadan en ctrcunstancias especiales que no les. per
miten el cgercicio de este derecho con la misma latitud 
que a los demás.

El Sr. Camba opina que la palabra adenras debe su- 
primirse, y 
es ofensiva a los generales por estar prohibido en iá'^'deí 
lianza que ningún gefe represente á nombre de la fuerza 
que inamle.

Se aprueba el articulo con la supresión de las palabras 
en todo. *

Leído el articulo 5." y una enmienda de! Sr. Ra- 
monet, queel Senado touia en consideración, se suspende 
la dheusion para dar cuenta de una comunicación en que 
el Sr.^ ministro de la Gobernación participa al Senado 
que SS Mili, y A. habian llegado'ayer á Torija recibien.- 
do de los habitantes de los pueblos del tránsito Jas seña
les mas e presivas de lealtad y entusiasmo.

Lacoin¡.-.¡un deayuntaniientos presenta su dictamen 
conforme con el proyecto remitido por el Congreso.

En iguales tcrnnnos lo hace la encargada de reformar 
sobre la pensoin de Doña Teresa Paiiigo.

Enseguiday después de señalar para el Lunes lacon- 
tinuacion de los asuntos pendientes se levantada sesíou ú 
las cinco menos cuarto.

SíleBBi de^ dBn.l5. 
Se abrió á la una y cuarto con la lectura y aprobación 

del acta. . *
Se dá cuenta de una comunicacion del Sr. ministro 

de la Gobernación participando al Senado que SS. MM. 
y A. llegaron al pueblo de Algora,en la noche del dia 
13 , sin novedad en su importante salud. El Senado lo 
oye con la mayor complacencia. '

De otra del Sr. ministro de Gracia y Justicia, en que 
mauiAesta ha remitido para ¡a sanción de S. M. los pro
yectos de la ley aprobados en ambos cuerpos coleglslado- 
res, sobre el aniver.-ario de la Constitución, creación de 
títulos a¡ ó por i 00 y aprobación del decreto relativo á 
la cobranza del medio diezmo.

í/g¿í//<'í—Continúa la discusión pendiente so
bre ei di-'támen acerca del derecho de petición.

La comisión presenta ei artículo 3." nuevamente re
dactado.

El Sr. OnJovilla pregunta á la comisión, si en el ca- 
30 de que ei alcaltle no quiera certilicar de'ía identidad de 
las Armas les queda e! re<mrso de rcclantár á los peticio
narios , y á qui' n deberán estos dirigir su queja.

El Sr. Duque de Rivas desearía que se exigiese la 
cualidad de vecinos en los cinco primerus ñrtnames, pues 
esta es una palabra muy vana , de lo cual podrá resultar 
que cinco presidiariosgarauticen iaHrma deuna porción de 
hombres honrados ; y respecto dé Id'palabra tam
bién opina S. S qneesde tn-idoindciet'niinado, porque 
en las poblaciones grandes hay alcaldes de barrio que de 
ningún modo pueden compararse'eu las garantías, que 
ofrecen, á los constitucionales.

El Sr. Tarancon maniñesta, contestando á S. S., que 
si las cosasse llevan tan al estretno no hay niuguna ley 
posible.

El Sr. Carrasco insiste en la necesidad que hay de 
aclarar que deberá hacerse .si el alcalde no quiere certid- 
Car !a identidad de las Armas.

El Sr. duque de Frías contesta, que en las leyes se 
supone siempre la voluntad del que las ha de ejecutar, no 
debiéndose temer de modo alguno lo que indica el Sr. Car
rasco , porque desde el momento en que se pií?rde la fé 
con que se cuenta de ser obedecido , es imposible del to
do gobernar.

El Sr. ministro de la Gobernación observa que hay 
una pena general parala desobediencia, la cual puede apli
carse hoy mismo acudiendo paraelto ai gobierno, y en caso 
necesario á loscuerposcolegisladores.ála imprenta y á ' 
todos los medios de publicidad. -

Después de algunas observaciones de otros varios 
Sres. sonadores, se poneá votación el articulo, y es 
aprobado.

Se loeel articulo 5."
El Sr. Ondovilla cree que debería imponerse una

sanción penal respecto de los cuerpos ó asociaciones que 
hag.an peticiones sobre objetos cstrañosá su instituto.

.i'.i Sr. Tarancon dice que en el articulo se trata sola
mente de ésfablecer l.i diferencia que hay entre ei dere
cho de las corporaciones y e! de los individuos.
" luinistro de la Gobernación reproduce Ib ina-
tniestado por el Sr. Tarancon , añadiendo que las corpo
raciones estarán sujetas á las mi.<mas penas que los indi
viduos, y aun á mayores por la circunstancitt' agravAot.^ 
de serlo.

Rectiocan hechos los Sres. Ondovilla y mínistro de 
la Gobernación ; aprobándose en seguida il artículo con 
la supresión de las palabrasyjMÍ/zcc.y ríy/wga/oMotí. ' 

Seleeyapruebasindiscu.sioneíartíeolod."
En el :u*ticulo 7.° se prohíbe la reunión oe varias au

toridades para dirigir peticiones. Después de una corta 
discusión es aprobado con algunas variaciones propuestas 
por el Sr. Conde de Ofelia.'

Elarticulo 8." impone la pena de perdimiento (le em
pleo al que admita y conserve mandoen.virtud de petl- 

aclamación de la fuerza armada. y 
' Rnmonet hace una observación acerca del sen

tido de una palabra y la eomisionseconforma suprimién'- 
doestaporiunecesaiia.

El Si. Infante se oponeaesteartículo porque lo crea 
ofensivo a los militares que no han dado nintíun niotivofen 
esta epociipara hacer temer se cometan delitos de .epta 
clase: y amede que para el caso en que se verificara seria 
esta pena demasiado leve en comparación de las que señala 
m ordenanza. -

El Sr. niihistro de la Gobernación aprovecha la opa- 
sion para manifestar que el gobierno no tiene motivo algu- 
no para recelar que el egército español pueda cometer 
atentadosdeestaespecie, y conviene con lo espnestooor el 
&r. Ii.tante respecto a la inutilidad de señaiar una pena 
tan leve para un caso previsto en la ordenanza y suicto á 
penas inuchc mas graves.

Después de algunas observaciones de los Sres. Héros 
y conde de Ofalia, retira la comisión el artículo, para 
redactarlo de nuevo.

Cón una ligera alteraóion es aprobado el artículo 3." 
. ^-uspendidaesta discusión, leesu dictámen la' comi

sión encargada de infbrmar sobre el tratado de comeucio 
entre España y Turquía , y abierta la discusión: 
1 1^*^! ^^ip.nz observa que hay alguna Joexaciitud; en
la redacción del artículo útiie.', por no expresar áouiep se 
concede la autonzacion, siendomuy notable queel pleiúpo- 
tenciario turco esté condecorado con la g.ran cruz de Isa-, 
bel la Católica (Rísa.s). ManíAesta ademas S. S. que. se
na muy conveniente que se reclamase la ejecución d^uu- 
artioulo vigente respecto á saludos marítimos, al cual i'altA 
con frecuencia la Turquía,. y se lamenta por último del 
abandono en que yace nuestra marina, v de! abu.so que 
se ha(:e de nuestra bandera en el comercio de Levante.

El Sr, Conde de Ofalia hace lína historia de.opida 
oe nuestrus relaciones mercantiles con [a Tut quiaA v 
seestiendecn demostrarlas ventajas, que encierra este 
nuevo tratado respecto de los interiore., y [a convenieucía 
deautorizaralgobiernodeS.M.pararatiAcarlo. -

1 recedidas algunas indicaciones det Sr. Heros contes
tadas por el br. conde de Ofalia, .-e lee y aprueba el árti
co o único del dictamen , después de lo cual seda cuerna 
del nombramiento de la comisión m'sta paraentender o 
con la del Congreso de diputados sobre.el proyecto do- lev 
acerca de abono de! doble tiempo de campaña á.los ind^ 
viduos del ejercito desde los años 20 al 23, levantándose la 
sesión a las o y cuarto. - '

'iih '' s

PARÍS 9 DE JuNtO.

Se hün rectbtdo por vta de Ingiaterra noticias de 
China hasta 4 dé Febrero. Ei emperador ha nombra
do nn nuevo gobenhuior para ia provincia de Macao; 
cuyo priuíer acto i)a sido dar una prociatna Wtmnci^n'* 
do que iba á marchar sobre Macao para aonderarse 
det superintendente Eiíiut y de los demas ia'. teses're. 
sidentesatü. Ei capitán Elíiot ha pedido ai^-obey'na- 
dor portugués de Macao una guardia para "proteger 
á tos súbditos inglesesysus'propiedades ; pero et^go
bernador ha debido negarse á una petición que coa.-



pt'ometeria su neutralidad. También se ha negado é 
admitir en e! depósito de Macao ias mercancías iu- 
glesas. . . . <

A !a salida de! buque conductor de estas notietas 
ae h;;íial'a en marcha para uu cuerpo conside-
yri'ÍM de tropas chinas y tos rugieses se preparaban á 
refuyiars:' en sus Imque?.

Jlc .'¡qui la prociatna del gob<'rn<^dor chino :
' Y" Yib ¿rtfrf/l-;^.(^c<'cn:¡'rai) de ias prefecturas de 

Kieaourhfut y T.-eticbnw &c. pubtico este cda.cto á ñu 
de que iiegue ú tm'ieia 'hí todos. El conñsaíuo getm- 
ral y ei virey han proihbido ha tiempo á ios ingleses 
su residencta en Macao. Sin embargo i)a venido EÜiot: 
las autorid.ades civiles y militares de Macao le han 
suplicado reiteradas veces que se retire ; pero Eiimt 
ha hecho como que no oye. Esto en verdad es bur^ 
^a^8e de nosotros y traunnos ron insolencia. Yo et 
susodicho ite recibido órdenes para ievautui
tropas , rti.\rcitar sobre Macao y apoderarme de Elhut 
y ios suyos uno á uno. Y como esto pudiera iuspirat 
temores é inquietudes ios indígenas y a ios estran- 
geroi residentes en Macao , prociamo e^ste edicto dt-1 
de'n.dá' oír/na'Jim^' q'm t^añc'm .rMacao : yo ei j registrar'ei 

los ingteses y no de otros ; as. no temáis , esto no , taudiien
os concierne en nada. Conductre mtssnidados, cogt re , ....
á ios ingiesesy ios haré ejecutar públicamente á las . 
puertas de Macao para tranquiiizar á ios chinos y á 
los demás cstraugeros buenos. ¡Que cada cuai tient- j 
ble y obedezca! ¡Que nadie resista! ¡Prociama espe- j 
cía!! Taoukwang E^ de Febrero de 1840.

En ocasión de celebrarse en Copenhague las fies
tas por e] aniversario del matrimonio de SS. MM. se 
amotinó ei popuiaciio pidiendo que el dinero que se 
gastaba en ciias ae empicase en ia construcción de 
buques. Se quejaban ademas de no ganar bastante di- 
!iero. Pasaron á vías de heeho contra ¡as personas 
convidadas al baiie dei Rey, y despreciando ias amo
nestaciones de la policía , ie contestaron con pedra
das. Hubo por úiticno de empicarse la fuerza, dando 
los húsares una carga, de la que resulto herido un in
dividuo, y ae restableció el orden.

LONDRES 13 DE JUNIO;

de coaa-
tyA ^aera^aaasa aie A^eaaaa 
y dei PanaacHíae At^aeyt^a
El rumor de este suceso se estendió por ia metrópoli 

el Miércoles en ¡anoche, en un brevísimo espacio de 
tiempo ; pero todos recibieron ia noticia con incredulidad 
á causa de io horribie de su naturaieza, hasta que los pe- 
riódícos dei Jueves ia pubiiearon , y aun entonces apenas 
ae daba crédito á un atentado que tuviese por objeto 
la atroz idea de privarnos, por medio de un asesinato, de 
muestra joven Soberana! Hemos reunido ios pormenores 
siguientes de ios testimonios mas auténticos , pues aunque 
en lo material de! hecho no pue fe haber discrepancia en
tre tas diversas reiaciones, se ha hablado mucho , y c*n 
variedad, aeercade! conrportamiento observado en aquel 
lance por S. M. y ei Príncipe Aiberto, aunque general
mente se tributa ios mayores elogios á ia serenidad de en
trambos.

A eso de las seis de ia tarde del Miércoies, salieren 
del palacio de Buckingbam la Reina y ei Príncipe Alber
to, por la puerta del jardín que da al coiiado de ia Cons
titución. Ibanlos augustos esposos sentados en uu birlocho 
aleman de muy poca alzada, y acompañados de los eaba- 
lierizos que estaban de guardia y ia demás serviduiniire. 
Despu.s que dejó ia puerta e! carrnage siguiendo ttn cor- 
to trecho .^obre el'coüadu, iibreya déla tnucbcdombrcqne 
se había reunido para ver salir á S. M. , un joven , n)i!c!) 
se dice había venido del Parque Verde , y tenia !a cujui- 

' da apoyada contra e! enrejado, disparo una pistuia, cuya 
punteriu iba dirigida á ia Reina ó a su esposo , pues que j 
nadie había entre éi y ei carruage. Ei Prinepe , que se- ) 
gun parece oyó el siivido de ia baia, volvió ia cara en d:- j 
reccion al tiro, y procurando S. M. ponerse eitpié, ia; 
hizo sentar de nuevo á .su iado, tirándoia háuiit sí con vio- ! 
lencia. Sacó entonces e! hombre otra p:stota que tenia j 
oculta detras de ia cspa'da , yia disparó -d birlocho , que 
siguiendo á su paso acostumbrado, acababa de pasar por 
delante de ei. El traquido de atnhas pistoias fuá muy re- i 
ció , y al salir e! segundo tiro, se oyó chillar á varias mu- , 
geres que estaban cu la turba de los espectadores. Corrie- j 
Ton varios de estos húcia.ci perpetrador de tan infáme ¡ 
atentado , y entre un trabajador dei campo , un page de i 
la Reina, y otro desconocido , se apoderaron de su per- ; 
Bona y ia entregaron á dos municipales, quienes io con- ; 
dugeron a ia casiiia. de poiteia de ¡a Plaza de la Reina. ; 
Apenas transcurrió un minuto entre la descarga de iaa ' 
pistolas)' ia prisión dei C)'i:ni[iai. No por esto se detuvo ' 
un instante eicarruage de S. M., el cuai subió por ei 
coilado de !a Constitución al paso de costumbre, liegaudo 
álasseisymeiMaácasade la duquesa de Kent, en la i 

de íelgrade, donde S. M. se detuvo un poco de j

I tiempo, s!n que !U semblante ni
descubriesen ei mas üírern iad.^.-v----

¡conmotivndei vi! y repenhou atentado dequ. aca aiau
! .de librarse tan m:¡a'rrusam<-fue.
; E! preso no parecía inúmtdado con su
i !n frustración de stt tt
: et camino uno .ie lo:. :n'!!
¡ contestó sjo
. taalinspect n- íiej.ohc^íxtijonue

ford, tenia ¡liez v ocim anos y
' dente, ttU'uer&t), i.amt-..
i modado. D'Claró en ----X \. -)
¡ bia sido ia de cncargírdo en ia taberna dei Gochmo en
i Charco
: de ios

. d el del Principe Alberto ¡ remitir al reo á ia prisí-m Je New-Gst.
'dicio de aiarma ni zozobra, por el ''-¡a _

- - ............... E!ConsciOsed!soiv)oa]as...mcuYmedíaa.)., .

pieadosen un carruage de alqmier, fac con.b.cidoá)
' -1 en cortos mionto.s. Pocas personas preseaciat-Qn !^

'^y^rprcem-
orne im-en!'.-; pues que at dccu-le por ¡ 

,i:cipa!e.s<p-.e )
cniespn-s 

óhoa.tíjnquesn iiamaba Eduardo Ox- 
años y nabitabaen ia calle de Occr- 
betl), sn ocupación sirviente desaco- 

da que su última ocupación ha- 
-.lia taberna dei Cochino en ei 

o , en !a calle de O.xford. No negó las acusaemnes 
que Jehabian preso, y preguntándole e mspector 

Partridge sí las pistoias estaban cargadas con balas o no, 
rcsp .ndió eou sorna; que se Zas AMAteran 
¿n cnAyM í/ / ¿aypec/or A.7¿'W'cv:sí<? sé fcMzaitAoíHS. Ano- 
tóse ht ;.eus;mio!r en ei registro de poiieta del modo usual 
ven ios ^ertmn'.ssiguteates;—"Por haber maimmsae .lo- 
gaimente disparado dos pistoias á la Hei.ia y ai Pnnc.pe 
Alberto." D -spnrs de r- gistrado el cuerpo del preso se 
tj-asladó á nr. cuarib' ifiíerior de la casilla , donde paso la 
noche bajó ia custodia de tios espcrtusmun'cipaies. a qu'e- 
nessedió orden de no perderio de vista uu momento. 
Oii-os Jependient .sd? poiiei.afuero.. comtsmnados para

6'" ' ' ¡ 
adornado de tres rosetas I 

.......... , como tatnbiet! umt iista de nom- I 
hres, probttbiemente njiembros de alguna sociedad, mu- ] 
ciios de ios cnaiestoniandenoüdnaciones sitnbóiicas,tales I 
Como, "?^níha!," "Ernesto ', Oxoniense. &c.

Durante ia noche visitaron al preso ci Contador de la 
casa R^ai yotrossugetosde la aita nobieza. Entre ias 
Ueciaraciones mas itnptirtantes deios testtgos reoordaré- 
ntos i a de un tai Mr. Peeks, quien examinado dijo:

__Hace una semana que vitte t i.ónJres de! condado 
de Dorset, y como yo nunca habia visto Reina ninguna, 
tenia deseos de ver ia nuestra y ai electo tonte ei camino 
dei parque, colocándome io mas cerca que pude del pa- 
lacio. Después de haber estado alli unos pocos minutos 
vi salir á ia Reina y ai Príncipe Alberto ; poro no itailán- 
dome bien ooiocado, eché á correr por el Parque Verde 
y di ia vneita por ei ánguio de poniente, parándome á 
unas cuarenta varas dei camino que cottduce iiácia Hyde i 
Park. Ei preso estaba cerca de mí, con ios brazos cru- ] 
zados y ias manos escondidas dentro del frac. Ai llegar , 
ni carruage á pocas varas de éi, ie vi sacar ia mano dere- ; 
cha dei lado izquierdo de ias socapas y empuñando nna I 
jdstoia, hacer fuego. Latettíacomo si estuviera vaitén- I 
dose en duelo , ó tirando ai blanco. Pensé ai prit.cipio que } 
seria aiguna demostración de regocijo , mas , a.. to cotai- ¡ 
nuo, ¡-acó otra pistola.dei pecho y cruzando ios brazos .^e ¡ 
agacitó un poco, cual si estuviese meditattdo t.< punterta; , 
en seguida soitó el segundo tiro. .-Ximctnentonuelote-i 
fincó , se puso muy encarnado ei Prit'c¡¡,e Aiberto, m:én- 
rras ttu aüvertt en ci semblante de ia Reina ¡a menor ai- 

I teracion. Incünándose un poco S. M. habió con ei Prnt- 
i cipe Alberto, y el cat ruage siguió con rapidez hacia Hy- 
' de Pat-k. Por'mi parte, aiannado en grart manera, e 
] ignorando lo que aqueiio seria, eché á correr. Al üegar á 
! Coveat Carden , conté á un alguacil io que babia visto, 
) quieo me iievó á su inspector, y me condujo a este lugar, 
i Añadió despu'.'s Mr. Peeks.
¡ __A la sazón estaba yo viendo perfectamente áia
1 Reina, ia cuai me pareció no sobrecogerse en lo mas tní- 
¡ nimo cuando se dispararon i.ts pistoias.

—¿Qué sintió V. mismo al oír los tiros? ie preguntó 
el superinteadente de policía

— Me sentí, re.'ípondió Mr. Peeks , atontado y estu- 
I pefacto; porque tm podía creer que hubiese quien atenta- 
' se contra ia vida de S. !\!.
! Las pistoias son de mayor tamaño que las que usan 
! ios empiea:los de ¡a policía, y de ia fábrica de Birming- 
¡ ha!H ; pero s. conoce que se hicieron utas bien paralujo 
que para ícrvicio. Entre )a cazoleta y el martilio-tenia 
un pedazu de trapo p.a'a impedir sonara ei chasquido.

i Poco despucs de la ¡iicz de ia mañana, ei Jueves, fu: 
conducido ei prego tiende ia casida, situada en ei caiie- 

' i¡)i¡ del .ittrdiue: o , á ia secretaria dei interior. Cuando 
^ 'ih-gó allí ya eslaban aguardando en el salón de ia facha- 
' da ca.si tudas ias personas que habían sido testigos de ia 
ocurrencia. Entre eiios habia un postiiion aieman ai 
cuai dechu'ó , que ai tiempo de pasar ei carruage se ha. 
liaba por ia p.trte de adentro dei enrejado , y vio ai ase
sino uuaptsLoia en ci buisilio, mientras conser
vó ia Cira en la niau!', despue.s de iiaber disparado en
trambas. Mientra^ lo itacta retrocedió Oxford hasta ias 
j-e;as, v eutóuccs el deciarante io agarró por el cueiio de! 
frac, deteniéndole con ia ayuda de varias personasque 
estaban ai otro iado, hasta que un municipai, trepando 
por encima de ia reja, se apoderó de su persona.

En aquel momento se levantó una voz en ia turba 
que gritalia: "es un estrangero, es un estrangero!" cuan
do oyéndolo ei postiiion , pues que él mismo ¡o era, se 
apartó de !.. tnueítedumbre y echó á correr para meter- ; 
se en su p opta casa.

Una niña, que parecía tnuy discreta, deciaró ser ella 
ia primera que señaló el reo á ios concurrentes y que ie 
vio c-n gar ias pi.stoias , cuyo aserto fué corroborado en 
parte por un albañil.

A jas dos de la tarde se reunió ei Consejo de minis
tros y comenzó una proiija y minuciosa investigación. Se 
exatninaron varios testigos; pero tío ba transpirado io que 

I

{

ocurrió .-i consejo. Se dice que ei preso no dio ¡núes-
tras de Zozobra ni confusión, respondiendo con entereza á 
todas las preguntas qua se le hicieron. El resultado fue

pi crimt-n de'li->:t Magestnd frcc.son)
,r. -O.íX x 1 .. .

y ¡¡¿.bteado cntr:)'!''i .
cart'!'! . , -
salida del reo por haberse verificadocon iu tna 
cion y sigilo.

En el ejercicio prudente y decoroso de ln prenst 
encuentran iospuebius y los particulares t-i

' eñeaz de denunciar ios abusos dei poder , y e] ¿té eví. 
! tar tai vez que iieguen á continuarse con grave jetri. 
mentó de ios intereses púbiieos. De esta artna just^ 
y razonabie nos vaientos abura, para indicar ia injm. 
ticia ó iieguiidad que restiitarian de ia reaiizaciou dg 
ciertas pretensiones tan c-ntrarias á ia iey como per- 
judiciaies á un nnmcrosu vecindario.

Ei hecho es ei siguiente : En ei ano de 22 y i-is. 
pues en ei de treituu , utta compañía especuiaduM 
bien conocida dentro y fuera de esta provincia , prg. 
setUÓ ai Gobierno ei proyecto de desaguarda cét<'{)[g 
iagttna de Janda, situada en el término de la 
Vejer. Ea adntinistracion de aqueiia época lo ¡¡rugió 
favorablemente cunto t tu de esperar, cotteediótas 
esenciones y privilegios acnstntobrados et)t;<!e.íciso,, 
y admitió las condiciones que eran ia verdadot.) básg 
y ia esetteia de tu especulación. No de este tugar 
ei juzgar de ia conveniencia del proyecto , ni ti^

i ntuttstruosidad de las vetttajas iogradas con ptíurifiafi 
¡ á su ejecución; nosotros io respetamos como un bechc 
; consumado , ¡tunque nos reservamos reunir todos ios 
' materiaies para pubiiear su historia.
i Durante diez anos ha disfrutado ia compaBi^ ds 
i ia cseucion de contribuciones, diezmos y demas trt- 
j buh.s con qtm pechaban los demas vecinos dei pueblr-, 
j no :¡uto respecto del terreno desaguado , que es poco 
: ó ninguno, sino tambieh respecto á ia enorme estni. 
i dad de catorce ó qtúnee mil fanegas de tierra adro. 

Ceníes a ¡a big-tna, ia mas productiva y feraz deioiio 
el término, cuya adquisición fue una de las condicio- 
nes de ia obra.

Si se ha realizado esta conforme ala promesa be* 
cha , júzgueio toda ia provincia, testigo del estado en 
que se encnmtra ia iag'ina.

En ei presente ano de cuarenta ha fenecido el pri- 
viiegio que tantos perjuicios causaba á loslabradorn 
de Vejer y á todos sus contribuyentes, lisonjeándose 
estos üe que se Jisminuiria ia enorme carga de ¡os ni* 
butos, que sobre eiios pesa por la parte que deberh
satisfacer la compañía. Pero esta, valida de su influen
cia en ia córte y dei desorden que desgraciadaments 
se nota en la administración., ha solicitado ia renovu^ 
cion del absurdo priviiegio de esencion de contribu
ciones durante otros diez años mas , solicitud acogi
da favorabiemente en iasoñeinas superiores d.e ÍE' 
cienda , de donde ha venido a infornre de las de eM 
provincia. . i

Dicese , aunque lo dudamos, que en la misma or
den que pide ei informe , se indica su despacho favo- 
rabie ; asi como se au.tde que han venido recomenda
ciones eBcaces de ios prohombres del Ministerio y 
ia diteccion genera! de Rentas sobre ei misino objeto.

Si así fuese, un grito de reprobación debe elevar- 
se contra algunos funcionarios de Madrid, queDo 
dudan en comprometer la independencia y iea i
ceder de sus subalternos en las provincias, ios cua^ I 
dominados por ei temor de haber de desagradar o 
que pueden en algún dia vengarse, no tendrán t..t ve 
!a fortaleza necesaria para seguir ei eco '
y sacrificarán este á miserables intrigas y u g
ciones ruines y onerosas. Nosotros conBamos W q 
los Sres. gefes de Hacienda de Cádiz conociá^ P 
su rectitud, seguirán también en esta oMston 
pulso de sus convicciones , y acataran la tuerza
TRZOn. - .

Desde luego negamos que el pody ejecuttv . 
ga facultades para conceder priviiegmsq^ r^ . -

.igent. se concede por diez ano, ). 
bóo. á ¡os qne re.tizen c.rt.s proyectos 
coutnn,], n. i- )...y, psre conceder). 
p.,,...nene) caso de qne se ).y.. 
Lc)tn mé..o, cando como en e¡ caso p, M.nt. 
prestado nmgnn resükado, n. ventaja patpabte.



Hs posible que loa interesados hablen mucho de 
jas ¡nejólas hechas, de nuevos proyectos, tan nulos 
coco los primeros , y de ios dispendios ocasionados; 
pcrt¡''f- nanea faltan frases huecas para cohonestar 
la cnpidez y el bien particular. Pero ai gobierno ie 
tncan^, dejarse sorprender por exageradas dechuna- 
ejon; , y vez de prevenir favorabiea é interesados 
iníu' u'f-s. debe tratar de adquirir una convicción pro- 
funda y razonable , valiéndose para elio de las corpo- 
raciunes que están masen contacto con los intereses 
que se ventilan.

Escuand" menos muy singular, que para CMÓrir 
se pida solamente el parecer délas oá- 

eina^ de Remas , y no se oiga ei del Ayuntamiento 
del pueblo, autoridad inmediata y competente rnia 
materia , ni se recurra á la Diputación provincial, co
mo protectora de los intereses materiales desús su
bordinados. Por otra parte no sabemos en que se fun
da el ministerio de Hacienda para rosolveruna petición 
que deriva de trabajos públicos, cuya inspección cor
responde al de la Goberrtacioo fie la Península; por
que de itaberse contado con esta dependencia, era con
siguiente que hubiese tratado de esclarecer ios hechos, 
apelando ai testimonio de las autoridades popularos 
eon quienes nsas inmediatamente se baila en contacto.

Estamos persuadidos deque ias dos respetables ' nianúlita hoy para que supieran medir sus espresio- i 
corporaciones de que hemos bocho mención , ceiosas 
de sus atribuciones e interesadas en que no se vejen ; sea 
los intí-reses de todo nn pueblo, y los derechos sagra- 
dosdetoiceroqnovan unidos áelios, interpondrán 
sus esfuerzos en favor de ia justicia y del bien público.

Nos reservamos para otro dia demostrar estensa- 
!ne))tH la injusticia de las pretcnsiones de la compañía 
de la Laguna de J.mda, las grandes ventajas que han 
obtenido de su privilegio, las ningunas mejoras he
chas en las obras dei desagüe, y los estraordinarios 
perjuicios á que han estado sujetos y se pretende suje
tar de nuevo ios contribuyentes y iabradores de Vejer, 
!abaci'*nda pública y los participes. '

Nuestro objeto por boy esiiamar la atención dei 
Sr. Santitiun, ministro de Hacienda, cuya rectitud 
S'S bien conocida , á An do que no se sorprenda su 
buena fe por alguno de sus subalternos , tai vez inte
resado en la especulación , cuyo nombre publicarémos 
si necesario fuese ,asi como ci curso de los numejos 
que se pongan en juego , cuyo conocimiento siempre 
se hace público.—-***

hascadido varias veces á la cooperación de untt po
tencia amiga con buen éxito y sin mengua de su Je- 

¡ coro. Así lo ncreditan la guerra d'esuccesion á princi
pios del siglo pjsado y la de la iu depende neta en é i pre
sente. Todavía podia disimularse este olvido á nue.su'os 
concejab-s, si hubieran tenido !a suerte de batir persa- 

i nalmente ai enendgo,cunto los de Bilbao, Z.tragozav 
on'os, Ó bien deseoilasen sobre sus convecinos por ser- 

: Vicios estraot ihu-i i i-'s. Mas al reAvxionarque si ci ilns- 
i tre duque inihietc: necesitado, para completar sus ba- 
j t .Houe^ , de los quintos que debió entregar ei tnfró- 
. ayuntamiento en ei año anterior , ó si todos ios 

ayuntamientos dei Reino hubieran sido tan apá
ticos como ios hombres de dei nuestro, que
aun no han cotnpietado la mitad de su cupo, nmy 
problemático se preaentaria hoy ei éxito de la guer
ra. Los concejaies que deprimen tan indiscretamente 
á los que no son de su comunión política, atribuyén
doles ln pérfida intención de ntcnoseabar ias glorias 
de su ptttria, son los mismos que en vez Je alentar á 
los hijos de este pueblo para que acudiesen gozosos 
a reforzar las Alas de ¡os defensores de -la libertad, 
aseguraban publicamente que por entecos y de vida

nes y tn) se p taieran en ridícuio. Aeaso mmbien no 
auya toda ia eoipa si encargaron ia redacción 

dei oñcio ai secretario. Acaso por uitiroo no sea tan
ta ia de aste, si bobo de recibir ias inspiraciones de 
aigun superior pedagogo.

Ei TVcíctonct/ ha cometido ia indiscreción de in
sertar en su número de ayer un nrticuio , cu que se 
profana ei nombre de una persona augns¡n, oitjeto 
dei amor y veneración de ios espannies, haciettdo res
ponsable de este escándaio á sus adversarios poiiti- 
cos. Visto ei estado á que nos ban reducido los esca
sos de ia revolución , no cetrañamos que ei periódico 
progresista atribuya á ios moderados tendencias re- i 
trógradas y aun en algunos hasta absoiutistas ; asi 
como )m debe quejarse de que consideremos como i 
anarquistas á ios que ú falta de otros medios emptean 
ia fuerza para hacer triunfar sus opiniones , valién
dose ai efecto de la hez del populacho dirigida por 
hombres rnaivados y sanouinarios. Pero pretender 
.que ios moderados de Jerez sean cómplices de un 
atentado tan escandaloso como ei que ei se
complace en referir, es una suposición tan absurda 
qué no merece nos detengamos en.refutarla. Hay 
también ia ventaja de qtte ei ha itevado á
tai punto su descaro en faltar de intento á ia ver- 
dad, qtte nadie ie da crédito.

Dice ei A^rcton/í/ en uno de sus últimos artículos, 
eon 1a tnala fó que <ie ordinario se advierte en sus ci
tas, que discurriettdo un miembro de ia Cámara po
pular sobro ei tnodo de consolidar el sistema gttber- 
ttativo de sus compañeros ios moderados , consideró 
como útii y conveniente metrallar aly??ít?¿)^o. Falta 
& ia verdad ei periódico progresista. No es dei puebio 
de quien hábiaba ei Sr. diputado; se referia á ios bu- 
Hangueros obstinados , á ios malvados que ñados en 
la indulgencia dei gobierno le atacan en ias calles y 
conspiran contra ias leyes. A estos, en todo país bien 
eonstitttido, cuando desprecian las amouestastones de 
ia autotidad para que se retiren, se les obliga á obe- 
decer empleando la fuerza, y esta fuerza no puede ser 
otra que ia que pagu el estado para repeler á ios ene
migos intfrioresypstf-riores. Remedio saludable y el 
mas eñeax para curar la mattia de esos perturbadores 
deoAcio; ei único ene! día que refrena la audacia de esos 

-eternos ennspirad-^res y Íes priva de encontrar mer
cenarios qtte asesiuett traidoramente á-los gefes mili
tares. ¡Hasta cuando hetnos de tolerar que se btattice 
con el nombre de pueblo á esas gavillas do pilios!

Quéjense continuamente mtestros adversarios del 
lengttage aero con que ios combatimos , sin conside
rar qu' ellos lo ptovacan con el suyo; y sí esta con
ducta -s tnorecedora de censura en los periodistas, con 
mas fundamento lo seta en los documentos oñciales 
que pubiiean las corporaciones populares.

En la felicítacioD qús con motivo de ta rendición 
de Mordía dirige el Ayuntamiento progresista tle Cá- 

- diz al invicto duque, encomia como es justo ta úrrÍMa 
terminacíoo de la gtterra, sin intervencíott ni coope
ración estraugera. Pero aprovechando nuestros con
cejales la Ocasión de zaherir á sus contrarios, recuer
dan la época en que algunos de estos, y aun muchos 

nuestros tnilitares, creían conveniente aprovechar 
^qucl medio , si fuera asequible sin perjuicio dei ho- 
ooenaclouai, recelosos de que los movimientos re- 
vo^^^e:en¿^r^os comprometieran ei triunfo de nuestra 
causa V bal).da consideración álo de ia guerra.
Para desan-'gar su encono los Sres. Armantes no tie
nen repatv en tratarlos de almas débiles y í/rg't'arí<t- 
(¿aa. St iosí'ortisimos varones que asi se producen re
pasaran ia historia de su pais, se impondrían de que 
esta es una euestioa muy disputable, y que ia España

da y poniéndose en defensa manifesté era tan cortés coQM 
valiente tratando solamente de r'endtr á su crtmínal a 
versarlo sin ofenderlo , á pesar de autorizarlo el hec o 
atrevido de este , pudiendo hacerlo cuantas veces qms^-. 
ra en algunos minutos que duró la i-eñ-tega^ ai o{^o 3e 
los cuaies fue socorrido el cabo por otro muniopai á quten 
avisaron algunos de los muchos que , como yo , presen
ciaron el acto. Alñn ei delincuente fue rendido y condu
cido áia casilla constituyéndoio en arresto dando parte 
circunstanciado de todo lo acaecido al regidor encargado 
dei barrio para ^ue le diera ei curso consiguiente ; mas 
eiregidor, constituyéndose en autoridad auprema, creyén
dose superior ála ley , abusando de su posición, sin aten
der á la vindicta pública ni al ultraje que en uno de sus 
individuos acababa de recibir la guardia municipal por ei 
agresor , y atendiendo soio a los empeños de amigos de 
este que, supongo lo serán también <iel regidor y aical- 

j des eonstit.'acionales, que ninguna medida han tomado en 
) averiguación de hecho tan escandaloso, y obrando con !a 
i mus notoria injusticia y arbitrariedad, io puso en Jiber- 
i tad en ai momento de estar todavía prodigando Josmayo- 
) res insultos desde ta prisión contra ios mismos municipa- 

'!nnelle no eran á propósito tus gaditanos pata las fati- I les que io habían tratado con mas consideración de la quo 
i gas déla guerra. Acaso tuvieran riszon; pero esm mis- j se mcrecta.

fal modo de proceder , ya sea por ignorarteia, mali
cia ó cálculo , es , Sr. redactor , á mi modo de ver el 
mas ápropóslto para desacreditar las instituciones que noa 
rigen , aumentar la desmoraitzactou, despujav ú ios agen^ 
tes de seguridad pública de ia fuerza moral que tanto ne'w 
cesitau , porque faltándoles ja debida protección, será ior- 
posible cumplan con los deberes de su instituto, enfrenan- 
Jo la pillería que por desgracia abunda mas de lo que M 
quisiera.

Los alcaldes son sabedores de esta impunidad , puew 
que el primero estuvo personalmente á informarse deí 
hecho con todos los pormenores y ninguna providencia se 
ha visto á la fecha, le cual equivale á autorizar el mas per- 
tñeioso ejemplo que puede acarrear funestas eonsecuen- 

i cías con males de trascendencia.
] Sensible es que, cuando falta la instrucción necesaria 
i para resolver con acierto, no estudien siquiera algunos en
cargados en los barrios los reglanmntos de policía que tie
nen, en donde están marcadas sus atribuciones ; pues ni 
los regidores, ni alcaides encargados en los mismos tienen 
facultad para tomar providencia alguna sin anuencia da 
ios alcaldes constitucionaies , quienes bajo sn responsobt- 
lidad resuelven ó lo pasan al juzgado competente. ;Cuáu 

i do querrá Dios que cada uno ocupe ei lugar que ie coi'* 
, responde en la sociedad y la ley no sea una palabra v;uí;i?- 

Dispense V. la molestia y mande á su afectísimo s. a.
q. b. s. m—L. X-

geAítmn.
SERVICtO PARA MAÑANA.—Lo9 CUCtpOS Jc Ist 

guarnicioQ con el primer batallón de Mihcia nación 
tml.—Gefe de dta nn capitán del misrrio.—Capitán 
de hospital y provisiones ei primer batallón infanterÍA 
Marina.

Hoy 23 del corriente se celebrarán doa consejo! 
de guerra ordinarios que presidirá elSr. teniente de 
rey en su pabellón de Candelaria.

El primero para fallar la causa en rebeldía eontrA 
José Seca, y Vicente Benavides, actualmente prófu- 

y soldados procedentes dei batallón tiradores de 
la Patria, acusados de deserción estando de guardia en. 
el hospital militar de esta plaza, la que efectuaron con 
tres prisioneros que escoltaban á su cuartel y que sa
lían con uita del mismo.

Ei segundo para juzgar ai sargento segundo Fran
cisco Yañes, cabo segundo Antomo Orea, y á los sol
dados Niüoias de Vareas, Ensebio González y José 
Cm mona, todos pertenecientes á la fuerza de infante
ría de Marina, acusados de abr.ndonodei destacamen
to dei castillo de San Lorenzo dei Puntal y otros éx-^ 
cesos.

Capitanes vocales para ambo.s consejos: tres de in- 
fanterm de Marina; uno dei primer bataiion fraueo de 
Andaiucia;otro de! segundo de ídem; y &[ retirado em
pleado con sueldo de cuadro D. Antonio Anciua.

La misa dei Espíritu Santo se cei-brará á las -veho 
de ia n;añana en ia iglesia parroquial Castrense__ _
Moreda.—De orden de S. E—

S. Juan, presbítero. ""
Ei jubiieo está en la Santa iglesia Catedral. 
_____ OnHRaVAm\<UK:^ MKa'KORor.ÓQtCAS DE AYM.

Termóm.í Barém.
Reaum id medida Viento. ¡ Atmósf. 
aire übre inglesa.

d. 18^ 8. 0. 30,06. 
a 25^ s. 0. 30,06.

< Al p. el sol. 2^ 3. 0. 30,02.

/

Sr. Redactor del TtEKPo. '
Muy Sr. mió : el público no debe ignorar los abusos 

de ia autoridad munlcipai, y mucho tnénos cuando erigién
dose sus individuos en soberanos traspasan ios límites Ja 
sus atribuciones y proceden eun parcialidad, para que co
nociendo á ios hombres por sus obras, no por las palabras 
noQibren eu io sucesivo para estos destinos á los que , ii- 
bre.s de influjos y mezquinas pasiones, tengan ei carácter 
s^^6c^e^te para aplicar y hacer respetar ia ley con igual- 
Jad, huyendo de aqueiios que solo ia mencionan para des- 
preciarla en liegando á obtener el mando , respirando sus 
actos despóticos una crasa ignorancia acompañada de la 
mas teúnaJa nralicia.

LievaJv Je estas consideraciones y observando que los 
alcaides , en uso de sus facoitaJes , ninguna medida han 
tomado hasta la fecha dejando correr impune el horroroso 
atentado que presencié la mañana del Domingo de Pas
cua, resuelvo Jenunchuio al púbiíco si V. , Sr. redactor, 
me lo permite, dánJole cabida en uno Je los números de- 
su apreciübie periódico, cots ei ol-jeto de que plumas me- 
jor cortadas que la mia conténtenlas reüexíonesá que 
da lugar un tnodo üm raro de administrar justicia.

Habiendo sido informado el cabo de municipales dei 
barrio de Hércules que en la calle Je S. Dimas , núme
ro 21ó , estaban ios vecinos de ia casa en cotJestaciones 
que pudieran tener algún mal ret-uiíado, pasó á evitarlas 
come lo consiguió en fner^^a de sus razones atentas y con<- 
ciliadoras; pero en ei actu de r.tirm-se se halló atacado en 
la calle por el misnto qu^; habia promovido la cuestión , y 
cuya conducta es bastante pública y él conocido enií^puer-^ 
ta de Sevilla, el que, abusimdo del carácter y modo aten
to del cabo, intentó asesinarlo acometiéndole con una ter- 
t ibie navaja abierta, debiendo hr.y gg^gnidad

. y valor que maDÍÍestó e-.i medio de la sorpresa que debió 
Causariecrímen tan inesperado. Sín embargo,cenia pron- 

t titud que su crítica situación pedia, desembaioó su espa-

Horsa

E. 
SO. 
NO.

Clara.
* Oara.

Clar&.-
T
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sol sale.... á ias 4 y 41 minutos de ia mañana. 

Se ........... 7 y lO tuíuutosdeiatarde.

a 
R 
á 
á

WAH.KA8 ííE HABANA.
2
8 y m
2

y n

y OS Sres. que hayan recibido órdenes n-Rra 
-^^en el bergantin PELICANO sesérvir^^'^'^?"'*^'^^ 
cyg-A abordo, .pues cterra su registro'<J Jueves 25 -1* 
lávela sin falta algutm el 27 del corriente. -

Deid, goletainglesa Luisa, J- EHcott, enlastre, en 
22 días. .

De A]nu-ría,po!acra goletas. Blas, Franctsco L!a- 
dró, con la.stre, en6-diits.

.De Málaga, bergantin español Malvina, Felipe LastreS:, 
eu lastre, en 3 dias.

beta Coru!]a,lugreS. Antotúo, Juan Arza, eníastre, 
en S Jias.

De: Levante, cuatro barcos tnenores coa aguardiente, 
-duelas y carbón.

De Sevilla, uno-úon aceite. 
SALIDOS.

Fragata americana Apolo, D. Salvador García Guer
ra, para Puerto Rico y la Habana con frutas.

Bcrgantia goleta español Tres Je -Agosto, D. Barto- 
luüvé Colom, para Mallorca , con la ca' ga que trajo.

BergantinínglesBrood Axe, James Doibel],para Gas- 
pe, cun sal-

Coleta americana Federico Ar-net , Tomas Hughes, 
para Nes.? Orleans, coulacargaque t!';}jo.
7^os(?g'í!?'os' yMe co?t(¿(í/o Ví^or (tigJes Tbg-HS, e?tilru'/o 

cV Jíc 2 i.
Dr. Siivage, M. Cardón, M. Sale, M. Davies., M. 

Bond , M. Charles y su esposa, y el coronel Yernon, mi
litares. M. .HaffenJen, del ccniercío. La Sra. Metfcu'd y 

.una criada. 1). AutonioParejo-, D. N. Dastis,,D. f\. 
López. La Sra. Haynet. M. Welleman. D. J. Pimentel. 
Doiia 'Jargarita J. Ruarda. D Antonio Y'az. Oeltoga- 
Itíigos. M. Glover. M. Donghirhy. M. J. H. Galton.

AfcrcMrío,
/ec.áa.

D. JuanGarcra Harz.mallaua, intendente dela provin-- 
cia da Cádiz. D. -fosó Badia-, del comercio. Agustín 
González. José Ma] ia GonzaL z, soblados licenciados. 
Henrry Lombar, e--:trangero. Josefa .lordá y fatniiia, ca
sada. Agustín .lot'dá , labrado!' Juan Valoi-;, tratante. O - 
R.-unon García del Busto, st^ltero. Duna lilaria Heredin,. 
soltera. U. Manuel Aguirre, dcl cojnercto. U. Clemente : 
Arias , Je ídem. Mr. L B. Dooms, estrangero. Pablo 
Torongi, matriculado. José Rodtigucz, soltero. Mr. A 
C. Daes. Mr. Augusto Toriíoti. Mr. Lieutenat Blaekar. 
M-r. Blackar y fatnilia , estrang-eros.

B' a hermosa fragata paque- 
-^te PRIiHERA DE CA
DIZ (a) LA KOS^Y, SI.) 
capitán el teniente de navio 
de la armada nocional Don 
José Víllalva, (beá ia vela á lo 
mayor brevedad por tener 
gran parte de su carga por 
cuenta Je esped-icion; admite 
el resto y pa.snger(,s, a Jos que

la madrugada. 
]<L* mañana, 
ia tarde.
ia noche.

Je 
de 
de

niin. 
min. 
:nin.

ias
ias
ias
las 9 y il tnin. de

y 51

Prhaera i^aja
Frituer.a aita
S-'gt'.uJa baja

sa e/ cM/tífiaíe-rto o't.f-
(¿ta 22 (¿g Jtíttto & 1840.

Hombres.
Mugeres.
Niños.....
Niñas......

1 
I
1

'8

NSTRUCCION 
P R 1 M A R 1 A. — 

Los dü.strataditos por 
D. Lorenzo Je Alema- 
ní con el titulo Je ES- 
CL'EL.V DEL CIU- 
DAD ANO ESP A- 
i^oL, el uno, y ELE
MENTOS DÉ GRA
MA TICA CASTE
LLANA el otro, que 

Ja junta Je San'íander ha tenido á bien examinar; y tanto 
por los principios de tnoral, como por el órJen que se ha 
.guardado la-composicion, oonsitíera el autor un deber 
suyo entender su recomendación h-áciaesía provincia— 
(/)e hallarán dichas obritas'cn la librería Je Severta-ño Mo
raleja, pbtznela de San Agustín, núm. 201.

El paquete de vap-m- español 'MERCURIO saldrá 
Jueves 23 de Junio á las seis de la tmmanit en ^()
mitienJo carga y pa.-^géros para Gibi-.-díar , Aláíaga,' ^1 
tuei-.ía, Cartagena, Alíca.]]te, Valencia, Tarrígrotta/B^r 
celona , Fortvendrs^s y ADt'stJla — La cargaq^^exe i^,},^¡ 
te-es con guias sueltas para io geíieral 'b- la línea, j 
que ex'ia registro en tú'mitros Je no }M?j'iu(Hc:n- ya 
da. — Ei correo recogt'r.'i ia correspondencia hasiit 
cinco de la tarde Je! 24. —L.j despacha 1). F. F. dg{ 
Campo , calle de las Descalzas , número 33-

VAPORES EN- TRE CADIZ Y
el FucrtO'le S;u!ia^. 'lÁÍ- -i'^N Maríu.Viajaráne], 
ioí¡días y á lRs ho!'-as^.^^t^^^^^^-;^qne siguen , pf^vb 
niénJose que est.as^,j^^^^^^^^.salJdas pndrán 

alteradasó .suprimidas cuando ¡a entpresalo -' 
estiuio conveliente.

Gáí/íz. J-^Ker^o,

:TARTES 23. 
SOL.

[ 7 Jeiauiañana.
} 10 J^iJem.

T^JANUAL DE AGRICULTURA Y GANADE
RIA__ Ai fin de -esta "br;: se darán unas adiciones

...sobre cortijos, -s iñtíS , ganadesúa y sobre !a cria y tanteo 
de l(3s-t€iros para piazas. Los que deseei) su-crib¡r?e podrán 
httcerlo iiasüt ei !ó de J-uiio próximo , Jia en que se cerra
rá ¡a suscriciou , en la rsprcsitda librería de Moraleja. 
Se han publicado -el .primer tonto., y cinco -mitregas dei 
segundo..

4

de la mañana.
de Ja tarde.
Je Ídem.

GUADALQUIVIR.
3^ de la tarde.
24.

Je !a tarde.

- A yer por i a mañana, se ita voiado de un halcón de la 
-^^plazuela de ias Cuatro-torres una COTORRA. Se

- suplica á Ja persotta que la haya encontrado se sirva entre- 
.garla en la plazuela de Candelaria esquina -ála caíie del
S.anto Cristo , almacén Je maderas , donde se ie gratiñ- 
cará bien {x^rei hallazgo.

"W^N la calje Je Juan de Andas, núm. 137 tienda de] 
-^^SOL,casi iLente-delacasa Jeb!s Colutunas,seha 
recibidahn hermoso surtido de-creas br-etaña.s y otros efcc-

- tos, á los precios siguientes:—Cúbica negra lisa Je vara 
de ancho á ? rs. vara. Creas de hilo torctdo á 22 cuartos

- vara, y si es por piezaá 2 y medio-rs.^yara, advirtienJo-que 
. las piezassundeGGvaras.. Dichas JehiloreJoudoá 3y

medio rs. Dichas de-clase mejora 31 hasta 42 cuartos. 
Piezas Je bretañas contrahechas á 22 rs. pieza. Dolanta- 
res dehuledemuybouitosdi'bujosá tSy 20 rs. Piezas de 
bretañas legá-timas desde 41 hasta 78. Tapetes de cómtvda 
Je hule. Jo Jibujos bonitos 30 y 33 rs. Enc;yes negros bor- 

' dades propios para ruedos de mantillas á 3 rs. Drdes l.t- 
brados de colores para pantalones á 3 y medio y G rs. 

. Chaconái del reino de vara y tercia Je ancho de muy bo
nitos dibujos á 7 y 7 ymeJío. Medias Je ^eda de patente a

- 14 rs. el par. Carteras de hule con dibujos á IG y 14 rs.
Merinos verdes carmelitas y morados de vara y tHedta de 
anche á 16 r.s. vara. Mantelería adamascada á 5rs. vara. 
Pañuelos Je esp^unüla de á -S cuartas á 80 rs. Drllesbtan- 
cos de hilo desde 8 á 14 rs. Cortes de<:haleGos Je sedaa 

' 12 rs. Bayetas del reino grana y amatúHaáU rs. vara.
- Pañuelos griegos Je á 6 cuartas á 17 rs. ReJondclas dc 

ulc para jarros y reverberos á 3,rs. Id. para canJeleros
. ály.l^fs. Jdernparavasos y cepillas un r&al. Ciutu- 

i'one.s dorados de señoras á 12 rs. Idem de niño á !0 rs. 
LiepAo Jé coichendehiloá^^y 4rs. vara. Alfombras 
Je.hule. doraJsts JeG varas á 1 i duros.

J^nJo.s españoles JM I i Je JMMO.
Deuda activa........... 27^ 28

pasiva............... 8^
' JJí??R eív ¿oaJrcs Jm 13 Je 
Deuda activa

pa.s^ví^..
diferida 1-)^ ' -g

EN ESTE PUERTO EL DÍA DE AYER.
De Liverpool, fragata americana Nathaniei Hooper, 

C. F. Frats,eu lastre, en !7 dias.

6
8f

10.^

d.j.
8^ 

n

de ia mañana. 
Je ídem.
de ídem.

de !a mañana, 
de Ídem.
Je ídem.

ofrece inmejorables comodidades cott servicio Je cámara 
papa ios de primeracámaray eitrato que es notorio.

La despacha D. José Marta Viui-egra , calle del Fuer- 
to, ntim. Ó2.

a.** 1 bergantín goiefa -español RIT A, 
(-apitan D. .Lome Perez, saidrá 

dentro Je (juince dias y s<!lo admite un 
resto de Carga y pasaderos, para ios que 
tiene buenas comodidades—Se despa
cha por i). Angel M. de Castrisiones, 
plaza d^ Mina, núm. 194. 2

*^1, borgantin español nombrad*^ 
-^-^HARCELO, acabado Jecare' 
nary forraren cobro, saldrá para ]a 
destinación e-presada á ñnes dei pro* 
ximo mes de -.¡uli" ; admitirá un res
to de carga á Hete y algunos pasage 
ros.

Se despacha en ia caiíe Je Torre, 
nijmeTo2-4. 9

]
MIER-COLHS 

SOL.
J
i
t

7
9.^
8¡

Je la mañana.
de Ídem. - 
Je la noche.

ESTRELLA.
¡ 7^ de la mañana. . '
j It) de ¡dem. ' .
[ . de la noche.

GUADALQUIVIR.
G Je ia mañana. . . * 
8^ de ¡dem.
9 de la noche.

NoTA.—La emprelsa siente que el mal estado dea! , 
barra , cuyas deplorables consecuencias Son tan recono
cidas como desatendido su remedióle itnpiJa regularizar 
las cotounicacioTtes de! modo que requiere la comodidad ' 
y buen servicio del público Je que depende el interés de - 
la misma empresa.

7 Je ia mafiana. 
de ijem.

EMtye OíM^iz y

MARTES 23.
de ia tarde. ) de ia tarde.

Precio de pasage 5 rs. sin distinción de sitio.

'"y'

mt.'.tico español BUEN 
MOZO, im de.spaclta 
D. Luis Crosa casa de 

_ . ______ cinco Torres nútn. 133

Cít?íí:)'m.S' y 7?¿co.eyc¿t¿3 e?í
HCOGER Aiacorrespon - 

-^^dencia ei !.° de Julio pró
ximo, ei bergantín Correo nú
mero 3, su capitán D. Joáé 
Veloso. Admite carga y pasá- 
geros, á quienes se dará un 
trato estnerado.—Se despacha 
cade de ias Bulas, núm 130.

Mañana se volverá á poner en escena la opera t 
bufa en dos actos

^a ISí5.B'áP^y<> íBe ^eví33ía.

Impresor y Editor responsabie V. Caruaoa.

Imprenta Jel TIEMPO, caHe déla Verónica, númJ^i'


